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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000353-02
Rechazo por la Comisión de Industria, Comercio y Empleo de la proposición no de ley presentada 
por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. Alicia Palomo Sebastián, Dña. Rosa María Rubio 
Martín, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo, Dña. Yolanda Sacristán 
Rodríguez y D. José Francisco Martín Martínez, instando a la Junta de Castilla y León a publicar en 
el primer semestre del año 2023 una convocatoria de subvenciones para la sustitución de las calderas 
y calentadores de agua individuales de más de diez años con una cuantía global de 500.000 euros 
que subvencione a aquellos solicitantes que, cumpliendo los requisitos, se quedaron sin la ayuda 
en 2022 y que tenga en cuenta para su concesión la capacidad económica de los solicitantes, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 95, de 10 de enero de 2023.

PRESIDENCIA

La Comisión de Industria, Comercio y Empleo de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 28 de febrero de 2023, rechazó la proposición no de ley, PNL/000353, 
presentada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. Alicia Palomo Sebastián, 
Dña. Rosa María Rubio Martín, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez y D. José Francisco Martín Martínez, instando a 
la Junta de Castilla y León a publicar en el primer semestre del año 2023 una convocatoria 
de subvenciones para la sustitución de las calderas y calentadores de agua individuales de 
más de diez años con una cuantía global de 500.000 euros que subvencione a aquellos 
solicitantes que, cumpliendo los requisitos, se quedaron sin la ayuda en 2022 y que tenga 
en cuenta para su concesión la capacidad económica de los solicitantes, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 95, de 10 de enero de 2023.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de febrero de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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